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ACTA D E L PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL,
CELEBRADO EL DIA DIECISIETE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA.-

Eh la ciudad de Sagunto, a diecisiete de dicianbre de ti1 no-
vecientos “ochenta, siendo las trece kwas, y previa conwcatoria
cursada al 'efecto, se reunen los Se"nores que 116s abajo se irdi-
can, para celebrar sesión Extraordinaria del Pleno de la Corpra-
cion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde-Presidente D. &mel Carbó Juan.

Sr- ALcalhFrestiente
D. lkmel Carbó Juan
Sres- Tk&ntes *Alcalc??
D. José García Felipe
D. DmMI_ Sanz Betiicho
D- Pedro Segura Lopez
D. Jatie Vidal,Fklunir
D- José r/la Albert Oliva
Sr. 32cretario
D. Luis Caro García
Sr. lhterventor
D. José L.Hernandez Blay

Sres- Concejales *
D. Genaro Peiró Royo
I& McgiaEknito J!kwte
D. FkanciscoCastellóAlbert
D. Vicente IMz SanChez
D. José @. Sanchez Perez
D. Mguel Zaplana  García
D. Silvestre Eorrás Azcona
D. Joaquín Grmage Belda
D. Virgilio Julián Sargüesa
Q$. Angeles Ribelles Villar
D. Valentín Vicente Bonet

EXCUSAN SU ASISTENCIA
D. &mel Girona Rubio

ExcusM su Asls!mcxA
D. lkmel Pi Eovaira
D. Rafael Bm García
lh 7-r)  - .

l& ego% Fkbregat  RosellÓ
l& %raAyalaNiema  ’
D. José Escriche mo :
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CLASE 8?

Abierto  el acto por la,Presidencia,  por el Sr. Bcretario  de
su orden, se ldió3ectura al&mado.r~-del. acta de. .la.sesI&&te-
rior, correspord3ente  al Pleno. ordinario del día veintiocho de
novierrbre  de mil novecientos ochenta, el cual se alrobó Pr ma-
nimidad.

Seguidamwte,  se pasó al exarren de los asmtos a tratar adop-
tándose.los  siguierites:

A C U E R D O S

RECURSO CONTENCIOSO TASAS CASINO  "MONTE  PICAYO"
A contimación  se acordó por unanimidad ratificar el acuerdo

de la Comisión Municipal Fkrrrmente de fecha dûs de dicier&e
del actual, q\w3  textualmente dice:

"Quedar enterada de la resolucrón  dictada por. el Ministerio
del Interior, de fecha 14 de Mayo del actual, en tielación con el
Recurso de Reposición interpuesto por este Aymtamiento,  sobre
participación en el rendimiento de las tasas del Casino Wonte
Picayo",  y en la qw se desestima la petición formulada por el
Ayuntaniento; acordándose se interponga Recurso Contencioso-Admi
nistrativo ante el Tkibuml correspndiente a tenor de lo dis=
plíest0  ante el Tribunal corresprdiente a tenor de lo disp\~sto
en los Art.' 120, 11 y 14 de la Ley de 27 de Dicierrbre  de 1956,
reguladora de dicha jurisdicción, y del 6~ del Real Decreto-Ley
1/1977, de 4 de Ehero."

ADJUDICACION OBRAS POLIDEPORTIVO MUNICIPAL
Declarada por este Ayuntamiento Pleno en sesión del veintio-

cho de Notierrbre-del-actual-  .&.mconocida- urgn-ck-de.  Iasobras
de construcción del Proyecto de Instalaciones Polideportivas  Mr-
nicipales, y acordada por tanto la excepción de subasta o.concur-
so de la contrata, de- conformidad con lo disp~~to en el Art.
117.40 del Real. kcreto 3046fl7 y disposiciones concordantes, se
solicitó' ofertas a diversas empresas constructoras.

A tal efecto se Fesentaron  propuestas por Juan Rznandez
Chica, cOopeva1l.s  y Copuer, siendo la II& favorable la fommlada
por Juanl%mandez  Chica.

RI consecuencia, se acuerda:
Adjudicar-a la empesa constructora JUAN F!ERNANDEZ  CHICA la

ejecución de las obras del Proyecto de Instalaciones Polideporti-
vas MunicipaLes  por un presupuesto de contrata de 24.700.000 pts.

ESTATUTOS FEDERACION DE MUNICIPIOS DEL PAIS VALENCIÀ
Acontimación  se acordó, por myoría, adherirse-a la Fkdera-

cgón de. Municipios del País Valencia,: apobatio sus Estatutos,
con el voto en contra de UCD por considerar q= no están sufi-
cientemente representados los pequeños Mmicipios.

MOCION SOBRE MINUSVALIDOS
Dejar sobre la mesa la Moción sobre Mirmválidos.



APROBACION PLIEGO CONDICIONES SERVICIO MECANIZACION EXACCIO-
NES Y CREACION BANCO DE DATOS Y ACUERDO SOBRE CONVOCATORIA CON-
CURSO CON REDUCCION DE PLAZO DE LICITACION

Examinado el pliego de condiciones redactado para la contra-
tación por el sistem de concurso de los trabajos de revisi& y
ampliación del Banco de Catos y mecanización de documentos cobra.
torios de exacciones municipales y de actualizac&  del régimzn
de exacción de la Contribución Urbana, el Pleno de la Corporación
I\lunicipal, de conformidad con el dicten de la ConrLsión  de Ha-
cierda acuerda:

PRIMERO.- La aprobación del expresado Pliego de Condiciones.
sBfwDQ.- La convocatoria de concurso! para aplicación del

servicio‘con aplicación de trarrdtación de urgmcia del expelen-
te, de conformidad con lo previsto en el Artículo 112 y 113 del
Fkál Decreto 3.046/1977  de 6 de Octubre.

RECURSO SOBRE RESOLUCION DEL TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRA
TIVO PROVINCIAL IMPUESTO INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS -

Se da cuenta de la resolución dictada por el Tribunal Econó
mico-Admkistrativo Provincial, número 769 del actual año 1980:
por la cual se estima la reclamación que oportunamente  fue interc
puesta por D. Francisco melles  LIopiscontra  liquidactin gi-
rada por el concepto de Impuesto sobre el incremento del valor de
los terrenos.

Vista la prepuesta del Negociádo Gestor del Impuesto  y les
informes errdtidos  por la Intervención de RXXIOS Mmicipales y
Asesoría Jurídica, la Corporación acuerda por unanimidad:

PRIMFRO.- QE se proceda a la interpcsición  del correspon-
diente recürso  : Contencioso-Administrativo- ante __ la f Sala
correspondiente de la E3rcríta. Audiencia lkritorial de Valencia
dentro de plazo reglamentario, debiendo proveerse lo necesario
por la ALcaldk  para que a través de la Asesoría Jurídica de la
Corporación se proceda a su cumplimiento.

SEWNDOÓ-  Que igualmente se proceda por la Alcaldía a la de-
signación de Procurador para representar a la Corporación en el
proceso correspondiente, o se confiera dicha revesentaclrjn  al
Letrado Asesor de la Corporación, de conformidad con cuanto esta-
blece la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

-,

Examinada la meva Ordenanza Fïscal redactada para, la exac-
ción de la Bsa por el Servicio de otirgar~&ento  de Licencias Ur-
banísticas exigidas por la Ley del Suelo y considerardo qw dicha
exacctin se funda en la autorizactin  concedida por los Artículos
60-b) y 19-8 del Real Decreto 3250/1976  de 30 de Dicienbre  cor+
s&erando que eneltexto de la Ordenanza se contienen tod& los
extranos exigidos por el Artículo 718 de la Ley de Régimen Local
de 24 de junio de 1955; considerando que la mkEf'icaci& de las
tarifas esnecesaria a efectos de comeguir la autofinanciación
del servicio exigida por el Real kreto-Ley  ll/1979 de 20' de Ju-
lio, el Ayuntaniento Pleno, de cotionnidad con el dictanen  emiti-
do por la Comisión de Hacienda, acordó, por unanimidad:

, *.,, ; 2r’ .

FMmerkhb&icar l& Ordenanza fiscal reguladora de la exac
ción de lã ?lasa por otorgamiento-de Licencias  Urbanístl;Cas;  pr&
vista en el Artículo 19-8 del Real Decreto: 2350/76 de.30 de Di-
cienbre. ,
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Segundo.- Aprobar la Inueva Ordenanza Fiscal redactada para su
apliw cu$as modificaciones esenciales en relacion con la
anterior son las siguientes:

IV.- BASES DE GFUVAMEZN

ARTIXUID 63- Se establecen las siguientes bases de percep-
ción: ‘- . . . ._ . . . . . _ . ., . .

1 .- & las obras de nueva constrwción,
ción o reforma el caste real y efectivo de
ción.

ampliación, remra-
la obra o construc-

Para la detenrdnación de la base se tendr6 en cwka:

Ll.- El valor del proyecto oficial de obra visado por el Co-
legio de Arquitectos, dentro del ak natural en quz se solicite
la vigencia.

1.2.. EL importe resultante del woducto de los r&ros cua-
drados de superficie construida, ampliada 0 reformada Pr los
precios unitarios que rijan en el momnto de Fesentación de la
petición de Licencia en el Cuadro de Precios mkimos confecciona-
do por el Colegio Oficial de Arquitectos de Valencia y Murcia, a
efectos de cálculo de costes de proyectos.

Se aplicará la base que suponga rrayor estimación.

2 l - Eh 1~ se-tiamientos  de alineaciones, los metro;s lineales
de fachada o fachadas del irrnueble sujeto a estas apuraciones.

3.0 Eh las obras de derribo, los metros cuadrados objeto de
derribo.

4.- Eh las mrcelaciones y reparcelaciones les metros cuadra!-
dos edificables resultantes de dichas actuaciones urbanísticas.

_V.- TARIZ'AS b

ARTICULX) 70.- Los tipcs impcisit ivos se ajustarán a la si-
guiente tarifa:

Epígrafe 1.. Obras, instalaciones y construcciones en general
de nueva ,planta; ampliaciÓns' reparación o reforma, el tipo de
gravamen será el 2'5% de la base Imponible.

I. , .

Epígrafe 2.. Obras de infraestructura: EL tipo de gravamen
será eLPj% de la base impnible.



E&rafe 3.. S&alamiento  de alineaciones: Cuno tipo de
gravamm  se aplicará el de 150 ptas. por metro  lineal.

Epígrafe 4.. cbras de derribo: 15 pesetas por mtro cuadrado
forjado 0 cubierta derribado.

Epígrafe 5.- Parcelaciones y reparcelaciones: 2 pesetas metro
cuadrado por superficie edificable  resultante de dichas actuacis
nes urbanísticas.

Tercero.- Proceder a la exposición pública del acuerdo de rm-
dificación y de la Crcknanza  awobada en la form Fevista en el
Artículo 722 de la vigente Ley de Régimen Local.

MODIFTCACLON clRIEMEA=&III#SA  SEEWICIOSCRh~
De conformidad con lo dispuesto en el LLbro IV, rbtulo III,

Capítulo VII de la vigznte Ley de Régirren Local, Texto refundido
de 24 de Junio de 1955, el Ayuntamiento Pleno,.por  un-dad,
acuerda:

Primero.-
la

KMificar la Ordenanza Fyscal por la que se regula
recaudación de la Tasa Pr servicios en el Cementerio rmmici-

pal autorizada en los Artículos 60-b) y 19-170 de las Normas pro-
visionties para la aplicación de la Ley de Rases de Régimen Lo-
cal, aprobadas por Real kreto 325O/lg76 de 30 de Dicietire.

Segundoo- Aprobar, en consecumcia,  la nueva Ordenanza F'iscal
para la exacctón  de la referida Tasa, cuyas edificaciones esen-
ciales en relación con la anterior viente  mn las siguientes:

TARIFAS

Epígrafe 1.. CESION DE NICHOS. Br cadanicho se satisfará:

Tramada . Pesetas

Núm. _ A perpetuidad ,. Temporales ,._. (5 años)

1 *.., 15.000'- 3.000'-
2 40.000'- 10.000'-
3 30.000'- 8.000'-
4 6.000'- 1.500'-
5 2.000'- 650'.

la cesión a perpetuidad de un nicho cedido con carácter tem-
poral, determinará el descuento en el valor del nicho del 50% de
las cantidades abonadas.

’

Epígrafe 2.: CESION DE TERRENOS PARA PANTEONES

Br metro cuadrado de terreno . . . . . . . . . . . . . . .

Epígrafe 3.-‘ INHUMACION DE CADAVERES

3.1.. Inhumación en nichos

Eh nic&_.no ocupados~r c.adákres . . . . . . . . .

’B? nichos ocupados . . . . . . . . . . . . . . . ..*........
> . .

40.000'-  Ptas

2.000,T-  Ptas

50% de los de
rechosdel -
epig;yafe 1.
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3.2.- Inhumación en panteones

OE

Por cada inhumación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000’- Ptas

Tercero.- Que se proceda al cumplimiento de los tr'hites  pre-
vistas en los Artículos 722 y 723 de la vigznte Ley de Régkn
Local.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIOS DE MERCADOS
De conformidad con lo prevhko en el Libro IV, ntul III,

Capítulo VII de la Ley de Rémn Local, Texto refundido de 24 de
Junio de 1955 y Normas contenidas en el Capítulo IV del Título 1
del Fkal kreto  325Wg76 de 30 de Dicierhre, el Ayuztarr&ento
Pleno, de conformidad con el dictamen emitido por la Ccmisión  de
Hacienda y con el objeto de lograr la autofinanciación del servi-
cio prevista en el Real Ikcreto-Ley ll/1979 de 20 d& Julio, acoF-
dó por manimidad:

Primero.- Modificarla Ordenanza fiscal reguladorade la exac
ción de la Tasa por servicios de &rcado, prevista en el Artículo
19-22 del %al. Decreto 3250/76 de 30 de Mcitire.

Segundo.- Avobar la Orknanza redactada Fara su aplicación
la cual contiene las siguientes variaciones asenciales,  respecto
a la anterior viente:

IV.- BASES DE PERCEPCION Y TARIFAS

ARTICULO 5%- La tasa se exigirá con sujeción a las siguientes
bases de percepción y tarifas:

BASESE PERCEPCION Ocupación fija Ocupación accidental

1 .- Casetas . . . . . . .

2 .- Puestos

2.1..

212.9

2.3..

Puestos interior
rrwcado . . . . . .

Puestosr  interi+
res situadosVen
esquina . . . . . .

Puestoshitos en
patio interior
mercado . . . . . .

Cuota mensual Cuota semanal Cuota diaria

Pesetas

1.200'-

Pesetas Pesetas

800 ‘- 250~.

l.OOO'-

800 ‘- 250'-

300’.

50’0

60’-

50’0



2.4.- Puestos exterio-
res anexos al
Mercado . . . . . . l.OOO’- 300'- 60'0

3.. Soportales 8oot- 250'- 50'-

Tercero.- Proceder a la exposición pública del acuerdo de rm-
dificación  y de la Ordenanza aprobada  en la fom vevista en el
Artículo 722 de la vigente Iey de Régimen Local.

A continuación dió cuenta de la satisfacción quz debía
simficar pza todos la apwición del nuevo periódico titulado
Diario de Valencia, al q- deseaba Ice mayores aciertos en sus
labores.informtivas.

Yno habienIo  II& asuntos de qcle tratar
se levantó la sesión sien30  las trece horas
todo lo cual corno Secretario, Certifico.

> por la IPesidzncia
treinta mimtos, de

Sr. Sec
Do Luis




